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-w_, Municipalidad
de Chiltán Viejo Secretafa de Planificación ry

NoMBRA coMtstoN EVALUADoRA ucttncrór.¡púeLlcl No 41t2o1t tD 361141-LE1z,
"CONTRATACION SEGURO COMPLEMENTARIO
DE SALUD SERVICIO DE BIENESTAR
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO"

DEcRErof\r 2331i

Chillán Viejo,

VISTOS:

- Las facultades que confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades refundida con todos sus textos modificatorios.

- Ley 19.886, de fecha 29 de agosto det 2003 de
bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, publicado en
el diario Oficial del 30 de julio de 2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto 799 de 08 de marzo del 2017 , que
modif¡ca subrrogancias automáticas;

b) El Decreto N'2303 de 5 de jutio de 2016, que
aprueba bases y llama a lic¡tación pública N"4ll2017 lD 3671-41-LEi7 denominada:..CONTRATACION SEGURO COMPLEMENTARIO DE SALUD SERVICIO DE
BIENESTAR MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO".

c) La neces¡dad de nombrar comisión evaluadora para la
licitación antes mencionada

DECRETO:

l.-DESíGNESE integrantes de la com¡sión
evaluadora, para la licitación Púbtica N'4112017 tD 3671.41-LE17 ,,coNTRATACloN
SEGURO COMPLEMENTARIO DE SALUD SERVICIO DE BIENESTAR MUNICIPALIDAD
DE CHILLAN VIEJO", a los funcionarios que se indican o quienes los subroguen:

- victoria Bartolucci sánchez , pres¡denta del servicio Bienestar; cédula identidad
N" I 0.731 .312-5;

- Nancy Montecinos valdebenito, Encargada contabilidad y presupuesto servicio de
Bienestar, cédula de ¡dentidad 12.552.920-g ,- Mónica Marinado Delaporte, profesional rransito y Tte. público, cédula de identidad
13.601 .089-1 ;

2.-NOflFíQUESE ¡ntegrantes de la comisión, para

ANÓQTESE, coMUNíQUESE
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coordinar las acciones a realizar.
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